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MUNICIPIO Df: CHICHIMJlA, YUCATAH ,
NOMItE OE LA OIlIA: CONSTlUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MULnPlES CON TECHUMIRE EN LA lOCAUDAD DE VllLAHERMOSA
NUMERODEOIRA: '14741
UCITACION COMPRANfl: 10-831021758-"7-2015
CONTRATO: CI-R23-FONID-021-OO1/2015.

,..,.-~ ,t . ~C'~~~C'~-'--_. --

Controto de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "CHICHIMILA~representado en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento. IHG.
FRANC1SCOMEDINA MARTlN Y el Secretario del H. Ayuntamiento. LIC. JOSÉ MARCOS U1nll EKcargos que por ser
públicos no es necesario ocredltar, o quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio" y por la otra porte
MATlAS CIAU KV 01 que se [e denominara "El Contratista". representado por C. MAnAS CIAU KU en su car6cter de
REPRESENTANTELEGALde conformidad con las declaraciones y c1óusulas siguIentes:

DECLARACIONES

1," El "Municipio" declara que:

1.1,- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y palftico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta r
de celebrar, a noml:xe del Ayuntamiento y por acuerdo de este, lodos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servIcios públicos munIcipales, debien
suscribirlos en unión del Secretario. .

1.2.• Que el costo I~tálde los trobajos ser6 financiado con recursos provenientes Siguientes:
'1' . ;;,< ,. . ,

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato, objeto de esta licitación, aportados
perel Fondo de infraestructura deportiva. '

1.3." TIene su domicilio, poro ef.ecto~ de este contrato en el Palacio Municipal de CHICHIMILA, YUCATÁN.
';' ".,:,', 'J.. ",

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "INVfTACION A TRES
PERSONAS~de acuerdo con Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, poro tal efecto se
celebraron los actos de presentación de proposiciones y el acto donde "El municipio", hizo saber el fallo poro Jo
realización de los trabajos objeto del mismo.

1.5,-Seró exclusivamente responsable de:,
aj,- Designar los lugares en que se deber6n ejecutar los obras objeto de este contrato, y
b),-La elaboración y entrega o "El contratista" del proyecto general y los planos de la obro.

2.- El "Contratista" declaro que:

2.1.- Acredito su personalidad mediante su credencial de elector vigente o la fecha, expedida por el Instituto
Federal Electoral, lo que declaro boja protesto decir la verdad.

2.2.- OlÍe su regIstro fedElfolde contribuyentes es "CIKM740514F68", ,0 ~f,~
~ U~

I !!i~zg
2.3.• Tiene capacidad Jurldica paro contratar, reúne las condiciones técnicas y económicos y dispone de la~ ~ w >::.

organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecucIón de los Ira bajos relativos a la obra objeto de'Z on a ~,
este contrato. .; ? ó:3~

'"'L~..•..QI j- • ! - " • , .¡,¿.. I'

2.4,. Conoce plenamente el contenido y los requIsitos que. establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios .y CL Q>

Relacionados con las Mismos y su Reglamento. en. vigor. para la contratación y ejeclJclón de obras públicas, asf~~~f~
como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de lo obro, el proyecto, el programa de¡ . '~,:;:n
trabajo. los montos mensuales derivados del mismo y del cotólogo de conceptos en que se consignan los preci~ -}~';~~.
unitarios y las cantidades de trabajo aproximados, que como anexos debIdamente firmados por los portes, ~"'b,. :.:"
forman parte integr01 de este contrato:

1 ,1, .
2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de lo obra objelo de este contrato a fIn de considerar todos los
tactores que intervienen en su ejecución.

I
2.6.- Tiene su domicilio en el predio morcado con el número SIN NUMERO de la calle 25 x 22 Y 24 CHICHIMILA,
YUCATAN, c6digo postal 97760;

I,
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2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesto que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas 33 fracción 111,51 Y penúltimo pórroto del Articulo 78. de la ley de Obras Públicas y
Servidos Relacionados con las mismas, federal.

"
No se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaria de la Función Publica en los términos de la ley de
Obras Públicos y Servidos Relacionados con los Mismas

¡t l.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" poro que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:
¡ ,

3. i.- Se obligon en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley d
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

"

3.2.- la bitácorafÓlma parte de los instl1Jmentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a lo Contaduría Mayor de Haciendo del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretarfa de lo Contralorfa General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificacion~s de lo ejecución de la abra, durante las auditorios que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicho bitócora formo parte integral de este contrato. Esto bltócora seró abierta conjuntamente por
"El Municipio" y "El Contratista" Pl'"evioal iniclo de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instl1Jcciones y debiendo permanecer en la residencio de la obra, a fin
de que las consultas ~equerida~ se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:

aJ.-las hojas originales y suscopias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b}.- Deberó de constar de un' original para "El Municipio" y dos copias, una para el "El Contratista" y otra' para la
supervisión de la obra; 'L

, , ,
ck las copias de~n ser desprendibles, no osi las originales, y

dl.- El contenido de cado nota deberó precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.,
Expuesto lo anterior, las parte~ se sujetan a las siguientes:

"
CLAUSULAS.,

',. - ,
Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de constl1Jcción, especificaciones de
obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que torman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; MCONSTRUCCIÓNDE CANCHA DE USOSMULTlPLESCON
TECHUMBREENLA LOCALIDAD DEYILLAHERMOSA", municipio de "CHICHIMtLAM

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeta del presente contrato es hasta por la cantidad de
$ "',558,104.55 (Son: UN MILLÓN QUINIENTOSCINCUENTAY OCHO Mtl CIENTOCUATROPESOScon 55/100 M. N.)
mós la cantidad de $ N249,296.73 (Son: DOSCIENTOSCUARENTAY NUEVEMIL DOSCIENTOSNOVENTAY SEIS
PESOS con 73/100 M.N.) que corresponde al Importe, der Impuesto al valor agregado haciendo un total de $
"1.807,401.28 (Son: UNMllLON OCHOCIENTOSSIETEMIL CUATROCIENTOSUN PESOS,CON 28/100 M.N.).

Tercera.- PlalO de eJecuclón.- El plazo de ejecución de las trabajos objeto de este contrato será de "90. dias
naturales por lo que "8 Contratista" se obliga.Q iniciar las obras objeta de este contrato el día "14" del mes de
"SEPTIEMBRE"del año "2015" y a concluirlas a mas tardar el día "12" del mes de "DICIEMBRE" del af"lo "2015" de
conformidad con el programa da obra que forma parte integral del presente contrato.
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la amortizaci6n de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de los
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimacl6n. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortiZado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante
cheque certificado.ode'coja. a nombre de "El Municipio", en la inteligencia de que siel saldo no amortlzodo del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dios naturales posteriores 01 cierre del ejercicIo
presupuestal se hará efectiva IaJior¡zo que "El Contratista" deberá presentar para garantizar Jocorrecta Inversión
del onticipq y su !otaLotylortizaci.é?fl o l~_d~y,!lu_~i6n del mismo, en 'su coso.

,;.;'; .1.;. "~o "': .,',

Sexta.- Forma d. pago,. "E1Contratlsta" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecuci6n de los trabajos
ordinarios o extraordInarios, objeto del presente, CQfltrqto,por las cantidades que resulten de aplicar los precios,-'"
unitarios a las cantidades de ~rabajo efectivamen.te ejecuta~~:4~'¡.~,,. .

. -
:.- .' ; " .. ti' .. ,-, . { I ",I:~,

Con periodicidad no mayor deun mes, en las fechas que :'a Municipio" determine, se harón estimaciones de lo '
trabajos ejecutados, que se pagarán una vez s'atlsfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plaz
que no exc.ederá de 30 (treinta) dfas hábiles cantados o partir de la fec~o en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio~, fech9 que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal, efecto: . l.

,1 I
MUNICIfIO DE: CHICHIMllA, YUCAT":N
NOMBRE DE LA OUA: CONSTRUCCiÓN DE CANCHA DE usos MUm~lES CON nCHUMIlE EN LA lOCAUDAO DE V1UAHERMOSA
NUMfRO DE OIlRA: 614741 I

"UéITACION COMPRANET: 10-83102195$."'.2015
CONTRATO: CI.R23-FONI().Q21.Q07/2015.

-~....,..,...,...-_-__.~¡t< 0_' '\ .,. _ .'"
,.. ,

Cuarta.~ Dlsponlblndad del slHod.la obra.- "El Municiplo" ..$eobliga a tener la disponibilidad legal y malerial del
lugar en que debel"ó ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a lo fecha de InIcio de los trabajos
señalado en la Clóusula Tercera de este contrato.

¡U. .>

Qulnta.- Antlclpos.- Para que '!EI Contratista" realice en el sitio de Jos trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y. en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y.equjpo.de-consírucción e inicio de los
trabajos osi como, pbra la compra y producci6n de materiales de constllJcci6n, adquisici6n de equipos que se
Instalen' permanentemente y demás insumas, NEIMunlclpiO:' otorgar6 un anticipo por el 30% (treinta por ciento)
del monto contratado. Que Importo la cantIdad de "467,431.36" (SON: CUATROCIENTOSSESENTAY SIETEMil
CUATROCIENTOSTREINTAY UN PESOS,con 36/100, M.N.) más la cantIdad de $ "74,789.02" (SON: SETENTAy "
CUATRO Mil SETECIENTOSOCHENTA Y NUEVE-PESOS,con 02/100 M.N.) que corresponde al Importe d
impuesto al valor agregado haciendo un total de $ "542,220.38" (SON: QUINIENTOSCUARENTA Y-DOS Il
DOSCIENTOSVEINTEPESOS.con 38/100 M.N.)

, -
aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación ocompa~ado
de la documenfaci6n de soporte correspondiente {resumen de estimac1ón. generadoras, bitácOfos, reporte
(totográfico) dentro de,los 4 (cuatro) dios hábiles siguientes a la fecha de corte y lo residencia de supervisión de
"a Municipio" dentro de los 8 (ochal dios hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, lo estimación.

,. '.:
bJ.:: En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ,"ElMunicipio". y "El Contratista~ tendrán 10
(dos) dios hábiles conlados a partir del vencimiento del plazo sef'lalado para la ,revisión, paro conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimoción correspondiente, en su caso; .de no ser posible conciliar todas las diferencias,
las pendientes deberón resolverse e incorpororse en la siguiente estimación.

r • .

...•.• las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de ros trabajos ya que "El
- Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trobajos 'allantes o mal ejecutados o por pagos

indebidos. I _.
¡t l ,

Si "a Contratista" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dios hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaci6n. Si transcurrido este
plazo "El Contratista;' no efectúa.reclamacl6n alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por "a contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamaci6n.

41 ',-
c).- El lugar de pago SefÓ en las insfalacianes de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" hoya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes confOfme a una tasa que seró igual a laestabledda por el Código Fiscal de la
Federaclón como si se tratara del supuesto de prorrogo para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se

'.' .

-,
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calcularon sobre las cantidades pagadas en"exceso y se compufor6n por días naturales, desde la fecha del
pago hasta la lecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

d).- "El Contratista" Acepta que de las estimaciones que se cubran Se le hago lo siguiente ded~cci6n:

"d.l).- el 5/1000 (cinco 01 millor} del importe de coda estImación como derecho por el SECODAM.
d.2}.- el 1/1000 [uno 01millar) del Importe de coda estimaci6n como derecho por el servicio Fiscalización.
d.3).- el 2/100 ldo~ por ciento} del Importe de cada estimación como derecho por el servicio de vIgilancia,
inspección y control: .'
. ¡ti I

Séptfma.- Ronza d. Garantía deCump!lmiento de contrato." "El (;ontratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todbs y coda uno de las obligaciones derivadas del contrato. debef'6 presentar a "
Municipio", dentro de!los quince díos naturales siguIentes contados a partir de la fecha en que "El Contratist
hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10%(diez por ciento) del importe total d
contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El
Municipio". I

.. !
El contrato no sui1iró;efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

.'

al.~ Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:
.'

bj.- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigencia quedar6 automótlcamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera:

il., . _
Octava." Ranza de vicios OcÜl~s.- 'las pólizas de la~'f¡anias otorgadas Para garantizar el cumplimiento de eL "El
Contratista" con motivo de este contrato. se cancelaron cuando. entre otros requisitos, hayo otorgado, por un
plazo de 12 (doce) meses, lo go-rantfo de vicios ocult9 y'de.~ualquierotra responsabilidad.,
Asl mlsmo en los términos del articulo' 66 de la ley de Obras' Públicos y Servicios Relacionados con las Mismas,
previamente o la recepción de los trabajos materia del presente contrato, "El Contratista", o su elección, se
obliga a constlluir fianza, presentar uno carta de crédito irrevocable pOf el equivalente al 5 % del monto tolol
ejercido de los trabojos, o bien aportar recursos IIquidos poi" uno canlidad equivalente al 5 % el mismo en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, con el objeto de garantizar durante un plazo de 12 meses
posteriores a lo recepclón de los trabajos por parte de "El Municipio". susresponsabilidades derivan de defectos
de ejecución. vicios ocultos o cualquier otro responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", .

d) Que la institución cifianz~dora acepte expresamente lo preceptuado en los artIculas 95 y 118 de lo ley de
FIanzasen vigor.

,,0 ~.~
t#I;OU':i_ •...Zu:;ow~-< N >

1- n <l'z 10--:2
? dI).°W-Y¿,. ('11 o:: ~

En el caso de que "El Contratista",. Hayo optado por una póliza de fianza, esta deber6 ser otorgado por -s.- a..5
institución mexicana debidamente autorizada o favor y a satisfacción de "8 Municipio" con un valor del 10% del ,jJ;,_.;'"
monto total ejercido de la obra. DIcha póliza deberó contener los siguientes declaraciones: f.i

AB)1 numero, fecha, Objeto e importe total del controto.~"~, '. ,~
Nombre y cargo de los representantes que suscriben el contrato. •J

q Que se expIdo de confoonldad con lo estipulado en la ley de Obras Públicas y servicios RelacIonados
con los Mismos. Sureglamento y la demos disposición administrativa y aplicable.

DJ..Que lo fianza se otorga,otendiendo a todos las estipulaciones contenidas en el contrato. t

El Que garantiza las responsabllidades derivadas de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquiera
otra responsabilidad en que hubiera incurrido durante la ejecución de los trabajos motivo del contrato,
aun cuando parte de ellas se hubIeren subcontratodo, de acuerdo con las estipulaciones establecidas
con el mismo.

I
cJ.- Que la fianza garantice la ejecución total de Jostrabajos materia del contrato:

t
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1.-Revisartodos y cada uno de los precios del contrato paro obtener el ajuste;
.<" ' .

MUNICIPIO DE: CHICHIMII.A. rUCATAN ,
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f"._',"I, 1]. -,.-;- ."-
F) Que la fianza estaró en vigor por doce meses. contando a partir de la fecha de recepción total de los

trabajos. Yen caso de defectos de construcción. vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad dertvado
del contrato. 'continuara vigente hasta que se conijan losdefectos y se satisfagan les responsabilidades.

G) Que paro ca'ncelar lo fianza seró requisito indIspensable lo manifestoclón por escrito del "El Municipio"
que la produciró solo cuondo el contrafista haya cumplido con todas susresponsabilidades derivadas
del contrato. ¡

HJ Que la fianza esteró vigente durante la subsanación de todos los recursos legales o juicios que
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por las autoridades competentes.

1) Que la institucl6n afianzadoro acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en lo ley federal de instituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas. aun para el caso "-
de que proceda el cobro de intereses, con motivo del pago extemporóneo del Importe de la póliza de •~
fianza requerida ..

J) Que la Interpretaci6n y cumplimIento de las oblIgaciones que se garantIcen medIante la póliza de fian
expedida. lo instituci6n de afianzas y a lo jurisdicción y competencIa de los tribunales federales de 1
ciudad de Mérido Yucatón. por lo que la institución de fianzas y el "El Contratista" renuncian a cualqui
orro fuero que pudiese corresponderte y dejan sin efecto cualquier otro pacto que sobre la materia
aparezca en el formalo de esta póliza de flOnza.

Novena.- Fianza.d. gdrantí~ d.1 anflclpo.- Poro garantizar la correcta inversi6n del anticipo. "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dIos naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo y firma del contrato.
deber6 presentar a, "El Municipio" la fianza por importe total del anticipo otorgado. expedida por institucl6n
afianzadora debidarryente outOlizadq 'ycomprobada solvencla. o favor de "ElMunicipio".

11,..¡. .' , .. .
Esta fianza subsistiráhasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio" lo notificará
por eserilo a lo lnstit.uclónafianzadora para su cancelación.

Déclma.- AJu.t. d. costos.- seró el señalado en el articulo 57 fracción ti y 58 de la ley de Obras Publicas y
ServiciosRelaclonodo.s con lasMismas.

¡ 1 ., . '\ t, , ,¡, ,

las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos d~ ios .trabajos aún no ej~utados. conforme al programa
pododo. cuando ocurran .circunstancias no previstas en el controlo. que será promovida por "El Municipio". o
solicitud escrita de ,"ElControtista" la que sedeberó ac"ompartar de la documentación comprobatorio necesaria
dentro de un plazo que no excederó de 20 ¡veinte) dios hóbiles siguientes a la fecha de publicación de los
relatIvos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los veinte dios hóbiles
siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de loscostQsse horó medianf~ cualqulerci de los procedimientos siguientes:

,
11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por suscorrespondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen cuando menos el 80%del Importe total del contrato;

I
111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen Jos
insumos en el total' del costo directo de Jos obras. el ajuste respectivo podró determinarse mediante la
actualización de loscoslos de los insumosque intervienen en dichas proporciones.

:). ' , '

la aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetaró a lo siguiente:
1', .

0).- Losajustes se ca ularón respecto de la obro por ejecutar conforme al programo de eIecución pactado en
este contrato o, cuando hubiese aIroso no imputable 01 contratjsta .. el vigente pactado en el convenio
respectivo. en la fecha en que se hoya producido el incremento en el costo de Josinsumos; .

I ' I¡~ • " ' •
b}.- Los Incrementos b decrementos en los insumos serón calculados con base en los relativos o Indices que
publica el Banco de México; ":1

I

i,
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" .
Independientementád~Jo anterior. "El Municipio" efectuar6 recepcIones parciales de trabajos en los casos que
a continuación se detallan. siempre y cuando sesatisfagan los requisitosque se sei'lolan:.. ','
ol.- Cuando "ElMunicipio" determine suspender los traba;os y lo ejecutado se ajuste o lo pactado se cubrir6 a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estor terminado la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse.podró etectuarse su recepción; en estos casos
se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

. ,
cl.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista'~ convengan en dar pof terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se Jiquidar6n en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato. '

I
dl.- Cuando "ElMunicipio" .rescinda el contrato en los términos de la c16usuladecimosexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "ElMunicipio" quien llquldaró el importe de los trabajos que decida recibir.

I I ¡
el Cuando lo autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este coso se estaró a lo dispuesto por la
resolución judicial. j":(\ "

"En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso eJ, se procederó a recibir los trabajos denTro de
los 30 ¡treinta) días h'óbiles contados a partlr- de la fecho de verificacl6n que de su terminaci6n haga "El
Municipio", levantando el ocia de entrega recepción respectiva formulando.la estimación correspondiente.. , , .

,~", , .: ,:< "
Si al recibirse los Itrabajos y." efectuarse lo estimaclón a que se refiere el pórrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "ElMunicipio" ya cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismos se deducir6 de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueron suficientes. se har6n efectivas las garantfas otorgados por "ElContratista".

Décima segunda.- Supervlsl6n de los Trabajos.- "ElMunicipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendr6 el derecho de supervisar en to:do tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en lo fOflTla
convenida, asl como lasmodificaciones que, en sucaso •.ordene "ElMunicipio".

Estacullad de "El Municipio". a través de susrepresentantes. realizar lo Inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trobajos ya sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabrlcación"

, .



.' "',,,~ :..
Décima cuarta.- RespomabJlldades de ~E!ContraHsta".o "8 Contratista" seró el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos
conforme a las ordenes de "ElMunicIpio" dados por,escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que. resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retrib'ucl6n adicional alguna por ello. Eneste caso "El Municipio", si lo estima necesario. podrá
ordenar la suspensión total O parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminoción de los trabajos objeto de este
controto. '", . ".' r
Si "El Contrati,!a" realiza trabajo, par mayar valar del indicado, independientemen!e de la re,pon,ablUdad en IM,\ '.
que incurro por lo ejecuciónde los trabajosexcedente',no tendrá derecho a redomar pago alguno por ellos. \ ~

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, co'ntrOlambiental; seguriqad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base
en aquellos, haya establecido "ElMunicipio''- para'la 'ejecución de sustrabajos.

MUNICIPIO Df: CHICHIMILA, YUCATAN
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA De usos MULTlPlES CON TECHUMBRE EN LA lOCAUDAD DE VllLAHERMOSA
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UClTAC10N COMPRANET: IO.831Q21'158.N'1.2015
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
losmismos,por todo! él tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberó conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estor facultado paro ejecutor los trabajos objeto del contrato, osi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, los estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se fOfTTluleny en general para actuar o nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención
en los trabajos,deber6 ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora cooespondiente osI como la firma de dicho representante.

L I • ,,.
En cualquier momento, por rozones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar o otra persona que reúna los requisitossenalados.

I
Décima tercera.- Relaciones d. "El ConfTatista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demós ordenamientos en materia de trabajo y e
seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las reclamaciones que s
trabajadores presentasen en su contra o contra de "ElMunicipio" en relación con los trabajos del contrato y se
obligo a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto. '

"El Contratista" seró responsable de los daños y pe~ulcios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "ElMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demós autoriZaciones que ,se requieran para la ejecucIón de los trabajos objeto de este
contrato. '..,.
Los riesgos, la cons~rvación y ',li~pieza de los trabajos hast~ el momento de su entrega, será a cargo de "El
Contratista". y se consideron incluidos en susprecios unitarios.' t',

" . -1:. " ~. " ",
Décima qulnta.- Sanclones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objetos de este,contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para
lo cual "El MuniciPiot comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resultaique el avance es menor que lo que debió. realizarse, ~'ElMunicipio" sancionará a "El
Contratista" en lossiguientes términos:

~j ¡

a).- Retener en total el 5% ¡cinco por ciento} ge la diferencia entre, el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente 'el atraso hasta Jorevisión. por Jo tanto mensualmente se haró la retensión o
devolución que correspondo o fin de que la retención total sea la procedente;,
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Si al efectuarse la comparaci6n correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, lo
cantidad retenido se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de los obligaciones o
cargo de "ElContratista"; . ,

l'
b).- Además de lo stmci6n del punto anterior se apllcaró, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en lo fecha seí'lalada en el programa vigente, uno pena convencional consistente en una cantidad
igual a2/OC1J(dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en lo fecha de terminaci6n
seí'lalada en el programa multiplicada por el número de dios transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio". l

Poro determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demOl'as motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juiCiOde "El Municipio". no seo imputable a "El
Contratista" .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio
podrá oplar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisióndel mismo.

En caso de que "El Municipio" o'pte la rescisi6n del contrato~ oplicaró a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juiCiOde "El Municipio", hasta por el monto de las
garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obras Públicos y Servicios
Relacionados con las Mismosy su Reglamento en vigor.

,
••

Loscantidades que resulten de lo apUcación de las penas convencionales que se Impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por .trabajos ejecutados aplicando. si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato ... l.

Décima sexta.- Suspensl6n de los trabajos.'. "El Municipio". dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez
días hóblles de anticipación. tiene la facultad de suspender. total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren por causas Justificadas o de interés general. sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato. reanud6ndose las obras al cesar las causas que motivaron Josuspensión.
En casos de suspensi6n definitiva de los trabajos "El Municipio" podró dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustóndose tos partes a lo establecido en la c16usulo
décima sexta y se harón los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su
caso, se cancelarán las fianzasotorgadas en garantfa.

.. ..- ... '... ,,'\. ..,
Décima séptlma.- Resclsl6n del contrato.- las partes convienen en que el confrato podró ser rescindido en caso
de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha
rescIsiónoperará de preno derecho y sln necesidad_de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cl.óusuladé<;:imaséptima; en tanto que sies "El Contratisto" quien declde
rescindiría, seró necesario que acudo ante la autoridad Judicial y obtenga lo declaración correspondiente.

I
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y susanexos. de las ordenes de "ElMunicipio" osi como la contravención o las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitosestablecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podró optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de'lcs penos convenidas o declarar la rescisiónconforme al procedimiento que se señala en la
clóusula décima séptima.,

'."

Si "El Municipio" opto por la rescisión.. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de lasgarantías otorgadas.

1,
Décima octava.- Procedimientos de resclsi6n.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. lo comunicará a "ElContratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
IS ¡quince) días hóbiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo. "El
Contratista" no manifiesto nodo en su defensa o sI después de analizar las razones aducidas por éste "El
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Municipio" estima qU~'~s mismos no son satisfactorias, di'ctoró la resolución que proceda conforme o lo
establecido en los dos últimos p6rrafos de la c1óusula décimo sexta. 10que comunicaró a "El Controtista" dentro
de los 15lQuince) días hóbiles siguientes~ la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensi6n de la
obro o la rescisIón del controto por cousas no imputables o "El Contratista", pagara a éste la parte de lo obra
ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen direcfamente con el contrato, previo estudio que haga "EI Ayuntamiento" de la justificación de
dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima novena.- Trabajos .• xtraordlnad~s .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a coba
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el católogo de conceptos ni en el
programa, se procedera de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unltaoos:
!

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estaró facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme ci ~iého's pre'éios. . ,

>J'. :..
bl.- Si para estos trabajos no exis~ieren conceptos y precios. unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los' nuevos precios con base en los el~mentos contenidos en los anólisis de precios ya
establecidos en el contrato, procederó a determinar los nuevos con ,lo intervención de "El Contratista" y éste
estaró obligado a ejecutor los trabajos conforme de tales precios, -

!
cJ.- Si no fuera posible: determinar los nuevos pr~iOS unitarios en la forma establecida en los incisas o) y b}, "El
MunIcipio" aplicarólo~,precios unitarios contenidos en sustabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomaró en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otra coso "El C;ontrat}sta" estaró obligado a ej~utar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Sino ~uera posible determInar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) ycJ. "EI
Contratista", a requerimiento de "ElMunicipio" y denfrodel plazo que éste señale, somefer6 a consideración tos
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos anólisis en lo intengencia de que, para la fijación de
estos precios, deberó aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para lo determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) días naturales. SIambas partes llegaren a un acuerdo respecto O [os precios unitarios o que se refiere
este inciso. "El Contratista" se obligo a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme o dichos precios unltarios.

ej.- En el coso de que."EI Contratista" no presente oportunamente lo proposición de precios o que se refiere el
inciso dJ o bien, no lleguen las portes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MunJciplo" podró ordenarle
la ejecución de los trabajos extroordlnorlos, aplicóndoles precios unitarios analizados por observación direcfa, en
los términos correspondientes de la ley de Obras Públ1cas y Servicios Relacionados con las mismas, y su
Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constl1Jctivo, equipo, perronal.
etc. que intervendrón en estos trabajos.

1,1
En este caso, lo organización y dirección de los trabajos. osi como lo responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de lo obra y los riesgos inherentes a lo mismo, serón a cargo de "El Contratista".

I¡ '.' . .J. . " .
Además, con el fin de que ~ElMunicipio" puedo verificar que los obras se reaUcen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades. "El Contratista" prepararó y someteró a lo aprobaclón de aquellos planos y programas de
ejecución respectivos.

j .•'

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberó ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municiplo'~ para formular los documentos de pago o que se refiere la
cl6usula sexta de este contrato.

"

,.:
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En todos estos casos "El Municipio" doro a "ElContratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y susespecificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos
susefectos.

"2.-Trabajos extraordinarios por administraci6n directa:
l' .

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1,podró realizarlosen forma directa .. [.111

3.- Trabajosextraordinarios por tercera persona: ,..
I '

Si"El Municipio" no opto por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esto clóusula, podró
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios o terceras personas. conforme a las disposiciones
legales relativas. 1.

I
Vlgéslma.- Convenios adicionales.,
a}.- ConvenIo adicional de ampllacl6n de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otro. causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitaró oportunamente y por escrito pr6rroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud. "El MunicipIo" resolveró en un plazo no mayor de 30 (treinta). dios naturales sobre la justiflcaci6n o
procedencia de la prorroga y, en su caso, concederó la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Municipio" estime convenientemente y se harón conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

SIse presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "ElContratista", esté podr6 solicitar, también. una prorroga pero seró optativo poro "ElMunicipio" el
concederlo o negarlo. Encoso de concederlo, "ElMunicipio'. decidiró siprocede o Imponer a "ElContratista" las
sanciones a que haya lugar y, en coso de negarta. podrá exigir o "EJContratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los lrabajosqueden concluidos oportunamente o
bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podró ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forman parte integral de este contrato.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado. se deberá celebrar .. por una sola vez. un convenio
adicional- entre las p()rtes respecto ,de las nuevas condiciones, ,mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no padrón, en modo alguno. afectar
lascondiciones que se refieren a la naturaleza y corac!eristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Pát;)ma J O de J I

utilizar los ServiCIOSde otra empresa en los términos del párrafo anterior,
por escrito a "El Municipio"" el cual resolverá si acepto o rechaza la

"

b}.• Convenio adicional de ampllacl6n de monto .• Bajo su responsabilidad y por razones fundados y explicitas "El
Municipio" podrá modificarlos contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en eJ contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original. •. "

, ,-,

Cuando "El Contratista" pretenda
deberó comunicarlo previamente
subcontratación. . 'f '

-L
1) ,

Vigésima prlmera.- Subcontratacl6n.. "El Contratista". no podró realizar la obra por otro. Sinembargo, para los
efectos del contrato se entenderó por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contrafista" encomienda a otra
persona la reoHzaci6nde parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación
en los trabajos objeto ~el contrato.
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En todo coso de subcontrataci6ri el responsable de la realizaci6n de lo obra seró "El Contratista" o quien se
cubrirá el importe de los trabaJOs. Ersubcontratista no quedará subrógado en ninguno de los derechos de "El
Contratista",

, .
Vigésima segunda.- Cesi6n d~' los derechos de cobra .• "El Controtista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro' sobre las estimaciones que por trabajos eJecufados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vlgésfma tercera> Jurisdicción y competencla.- Poro lo InterpretacIón y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. los portes se someten a la jurisdicción de ,.
los Tribunales Estatales de lo ciudad de Mérido, por lo tanto "El Contratista" renuncia 01 fuero que pudiera .~
corresponderle por rozón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causo.

Vigésima cuarta.- Régimen Jurídlco.- El presente controlo se reglró por lo Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables 01Código Civil
del Estado de Yucotón •.

, .
Vigésima quinta.- Declaración ftnal,. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambIar de nacionalidad, en segu~e considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana
Invocar la protecci6n de ningún gobierno extranjero, bajo la peno de perder de lo Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

,
El presente contrato se firma en lo Ciudad de CHICHIM1LA municipio del mismo nombre, Estado de Yucotón el
día 11 DE SEPTIEMBREDE 2015 ..

.. .

Ing. Fr cisco Medlna Martrn
President Municipal de Chichimil6, Yuc.

POR :'El MUNICIPIO"

:, :. '

c. Jos Marcos Uttzll Ek
Secretario Municipal de Chichlmiló, Yuc.

POR "El CONTRATISTA"

~
C. David de Jesús TuzMartín

SIndico Municipal de Chichimlló, Yuc.
e , •

pdJhí/lS ÓAJU ¿{
C. MaHas Clau Kv

AdminIstrador Único.

o,'. ,.,

C. Samuel Uc Poot
Tesorero"Municipal de Chichimiló, Yuc.

...••~.otl4- .• ~0t-i,.AM'IE""l';
.l~~,' ...¡:..t"2015"'2018 • O
'{?';'i~'TESORERIA
\ 'f'd.;•.l CH'CHIMILA. 'fUCATÁN

.••• ¡"L." •• •, ..
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MUNICIPIO DE: CHFCHIMllA. 'JUCArAN

NOMBRE DE LA OIRA: CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE usos MutnPUS CON TECHUMBRE EN LA ESCUELA GUERRA
NUMERO DE OIRA: ,1-4¿73
UCJTACION COMPRANET: IO.83Hl21'58-N8-2015
CONTRATO: CI-ll23-FOPAOEM-021.001 /201 s.

+.:"
Contrato de obra pública can bose a precios unltarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "CHICHIMILA

ft

representodo en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, ING.
FRANCISCOMEOINA MARnN y el Secretario del H. Ayuntamiento. LIC. JOSÉMARCOS Ulnll EKcargos que por ser
públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio" y por la otra part
BARTOlOTUZPUCal que se fe denominara "El Contratista". representado por C. BARTOla TUZPUCen su carócte
de REPRESENTANTELEGALde conformidad con las declaraciones y cl6usulos siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.5.-Seró exclusivamente responsable de:

.' .
1.3."Tiene su domicilio pora ~fectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHICHIMILA, YUCATÁN.

aJ." Designar los lugares en que se deberón ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto gene~l y los planos de la obra.

2.- El "Contratista" declara que:

1.\.- El presidente Municipal es el árgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y dentro de susfacultades esta la
de celebrar. a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

I

1.2."Que el costo tot,al de los trabajos ser6 financiado con recu~os provenientes siguientes:
.1. .

rara cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato, objeto de esta LIcitación. aportados
por el Fondo de infroestructura deportiva. .

.•!. ,•'. .. J' .'.,,,

1.4." Lo adjudicaclón del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "INVITACION A TRES
PERSONAS"de acuerdo con Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. para tal efecto se
celebraron los actos de presentación de proposiciones y el acto donde "El municipio". hizo saber el falJo paro Jo
realiZación de los trabajos objeto del mismo.

~,

~,
0< 2" ~_.~

$et)~(3
- •...4- ~

:f °UJ>
<t: (\l O -o;
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O Lu ¡.
Yt-l\I ;V ~'
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il:~.~••
:i ..{ft;1'
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:o. 't/, " 4'

'-~~
2.1.- Acred¡ja su personalidad mediante su credencial de elector vigente a la fecha. expedida por el Instituto
Federal Electoral. lo que dedora bajo protesta decir la verdad.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "TUPB81t03OPN2",

23.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

I , . ..
2.4.- Conoce plenamente el cohtenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicos y Servicios
Relacionados con las Mismos y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así
como las normas de construcción vigentes y Jas especificaciones de Jo obra. el proyecto. el programa de
trabajo. los montos mensuales derivados del mismo y del católogo de conceptos en que se consignan los precios
unitarios y las cantidades. de trabojo aproximadas. que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeCcionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
Factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- TIene su domicilio en el predio morcado con el número 149de la cafle 23 x
código postal 97760;
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MUNICIPIODi: CHrCtllMILA, yUCA' .•••'" I
NOMBRE DE LA OaR .••: CONSTRUCCiÓN oe LA CANCHA DE USOS MUlnPLES CON TECHUMIU EN LA ESCUELA GUElRA
HUMElO DE OIRA: '1&#071 . I
UClTAClON COMPRANET: to-831021958-N8-20TS
CONTRA lO: CI-R23.fOPADEM-Q21-001/2015.

2.7.- Bajo protesta de deCir verdad expresomentemaniflesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previsfos en los artículos 33 fracción 111,51 Y penúltimo pórrafo del Articulo 7B, de la Ley de Obras Públicas y
ServIcios Relacionados con los mismas, federal.

11¡I ';'! '. .
No se encuentro inhabilitado por resolución de la Secretario de la Función Publico en los términos de la ley de

~:o::ú:~:::,:::~~::e~::~:::d:~:~~ : ~:o:s losdocumentosa que se refi~enlosnume'olesde IO~""~'
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. ..' ,::-;

3,. Ambos portes decl~ron:' I _ .' ~
I .

3.1.- Se obligan en loi términos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondientes de lo ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionod09'con las Mismos y su Reglamento en vIgor;

I .
3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vincularr a los portes en sus derechos y obligaciones ~
concertados en este contrafo y será el instrumento que permito o lo Contodurla Mayor de Haciendo del H. \
Congreso del Estado ylo o la Secretario de lo Controlorfa General del Estado, según correspondo, verificar los , \
avances y modificocio,nes (je la ejecución de 10 obra. durante las auditorios que se estImen pertinentes, motivo '\ ~ j
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esto bitácora será abierto conjuntamente por \ ~
"El Municipio" y "El Contratista" previo 01 inicio de lo~trobolosobjeto de este contrato, registrando los fmas \ '.
autorizadas para firmar.ol dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencio de la obra, a fin "-
de que las consultas r,equeridas seefe~túen,~n el sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente: I

aj.- Los hojos Oliginales y suscoplas deben estar folladas y estar referidas al ¡::::.resentecontrolo;

b).- Deberá de constar de un orIginól poro "El Municipio" y dos copias, una paro el "El Contratista" y otra pora la
supervisIón de la obro; ¡

1; ¡.
cJ.- Lascopias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

Segunda.- Monto del Controto.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de
$ "1,614,310.19 (Son: UN MILLÓN SEISCtENTOSCATORCEMIL TRESCIENTOSDIEZPESOScon 19/100 M. N.) mós lo
cantidad de $M258,289.63 (Son: DOSCIENTOSCINCUENTAY OCHO Mil DOSCIENTOSOCHENTAY NUEVEPESOS
con 63/100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado haciendo un fatal de $
"1.872,599.82 (Son: UN MILlON OCHOCIENTOS SETENTAY DOS MIL QUINIENTOSNOVENTA Y NUEVE PESOS,CON
82/100M.N.). l'

I ". ~ ".
Primero." Objeto del controto.-. "El Municipio" encomienda a:'EI Contratista':.y este se obliga a realiZar para "El
Municipio", hasta su total terminaCión, de conformidad con' las normas de .construcc1ón, especificaciones de
obro, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, ograma y presupuesto que forman porte
integrante de este contrato, uno obra consistente en; •• R A M TI
TECHUMBREEN LA ESCUELAGUERRA". municipio de. "CHICHIMILA"

CLAUSULAS.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

d).- El contenido de cada nota deberó precisar, según las circunstancias de cado caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de afención, osi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.,

Tercera.- PIOlO de ejecucl6n.- El plazo de ejecuci6nde los trabajos objeto de este contrato seró de "?o" dios
naturales por lo que MEI Contratista .. se obligo a Iniciar las obras objeto de este contrato el dio "15" del mes de
"SEPTIEMBREMdel año "2015" y o concluirlos o mas tardor el dio "13" del mes de "DICIEMBRE"del año "2015" de
confOfmidad con el programo de obro que formo parte Integral del presente contrato.

';. P.l~,",2 de I I •
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Cuarta .• Disponibilidad del $IHode la obra.- "El MunicipIo" se obliga a tener la disponibilidad legal y materiol del
lugar en que deber6 ejecutarse rcobro materia de este contrato previamente o lo fecha de inicio de los trabajos
seMelada en la CláuSuJaTercefa de este contrato: ' . ,. . ."

'," ,u•••••• 'r._ •••• ,''<i':' • ,,:~-:.:~~,_. ',.'.' ..
.'. • '- . 1 . ~ •

Quinta.', Anticipos .• Para que "El Contratisla" realice en el sitio de los Irobójos la construcción de bodegas e
instalaciones y;'en su casó, 'porales gastos de traslado de maquina'ria y équipó de' construcción e híiélode los
trabajos'asf como, poro la compra y producción de matefiales de construcción, adquisición de equipos que s
instalen permanentemente y demás insumos. "El Municipio" otorgará Un anticipo por el 30% (treinta por ciento)
del monto contratado. Que importa la cantiddd de "484,486.89" (SON: CUATROCIENTOSOCHENTA Y CUATRO MI
CUATROCIENTOSOCHENTA Y SEISPESOS.con 89/100, M.N.) más lá cantidod de $ "77,486.89" (SON: SETENTAY
SIETEMIL CUATROCIENTOSOCHENTA Y SEISPESOS,con 89/100 M.N.) que corresponde 01 Importe del impuesto
al valor agregado haciendo un total de $ "561,779.95" (SON: QUINIENTOSSESENTAY UN MIL SETECIENTOS
SETENTAY NUEVEPESOS.con 951100M.N.}

11 ,
~a amortización dé ,;este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en lo última
estimacIón. En caso de que al término del ejercIcio presupuestal no se haya amortjzado el anticipo en su
totalidad el saldo cOrrespondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorerfa del Municipio mediante
cheque certificado o de caja, a nombre de "El Muriicipio";'en'la inteligencia de que siel saldo no amOrtizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)' dios naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hqrá efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión
del anticipo y sufotal amortiZaclqn o la devoluci6~ del mismo, en ~u caso.

':;,,:.,/. ,.<,~~"l.." __:', " ,,",' , "

Sexta.- Forma de pago .• "El Contratista" recibiró de "El Municipio" los pagos,' por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraOl"dinarios,"objetó del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente'ejecutados.. ,.•; -, .- '

Con periodicidad no mayor de un mes: en las fechas q'ue "8 Municipio" determine. se harón estimaciones de los
trabajos eiecutodos, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo
que no excederá de 30 (treinta) dios hóbiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecho que se hará constar en Ia.bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

0).- "El Contratista" deberá entregar o la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimoci6n acompaf'lada
de la documentaci6n de soporte correspondiente (resumen de, estimación, generadoras, bitócoras, reporte
(fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dios hábiles sigUientes o la fecha de corte y.la residencia de supervisión de
"El Municipio" dentro de los B/ochoJdias hábiles slgul,entesdeberá revisar y autorizor, en su coso, la estimación.

I,!. 1 __ "". . ,1

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y ."EI Contratista" tendrán 10
Idos} dios hábiles contados a partir del vencimiento del plazo sef'lalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorlzor la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible concinar todas los diferencias,
las pendientes deberón resolverse e Incorporarse en la siguIente estimación,

".
Los estimaciones aunqiie hayan sido pagodas no se consideran como aceptación de los frabajosya que ','El
Munlclpio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos foltantes o mal ejecutados o por pagos

I ' . , • . ,indebidos. _ "\ • , .

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendró un plazo de 10 (diez) dios hábiles, a partir de
la fecho en que se haya fOfmulado la estimoción poro hacer por escrito la reclamaci6n. SI transcurrido este
plazo "El Conlratista" no efectúa' reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por "El contratista" y perderó su derecho a ulterior reclamaci6n,

C).- El lugar de pago será en los instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratisto" haya recibido pagos en exceso. éste,deber6 reintegrar los canfldades pagodas en exceso mas ,los
intereses correspondientes conforme o una faso que será igual o lo establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Esfos,cargos se

'1 '.. . Pá~,na3 ~e~
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cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrafo;
i , ,.

d) Que lo institución afianzadora acepte ex¡:::.resamentelo preceptuado en los articulos 95 y 118 de lo ley de
Fianzasen vigor." , .

calcularán sobre las cantidades pagodas en exceso y se computarán por dios naturales, desde la fecha del
pago hasta la fecha en que s~ pongan efectivamente lascantidades a disposicI6n de "ElMunicipio".

~ • ,l. ¡'.

d).- "El Contratista" Acepta que de las estimaciones que se cubran se le haga la siguiente deducción:
11' 1- •

d.l).- el 5/1000 {cinco al millar) del importe de cada estimación como derecho por el SECODAM. ~
d 2).- el 1/1000 (uno al millar) del importe de cada estimaCión como derecho por el servicio FISCaliZación.
d.3k el 2/100 {dqs por ciento) del importe de cado estimacl6n como derecho por el servicio de vigllanc'
inspección y control.

1-' '1' ,...,
Séptlma.- Fianza d. Garantfa d. Cumplimiento ,d. contrato .• "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones denvadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dios naturales siguientes contados a partir de la techa en que "EJContratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10%{diez por ciento) del Importe total del
contrato otorgada por institución afianzadora' debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio", ',
El contrato no surtirá electo mienlras "El Contratista" no entregue _!apóliza en donde 10 institución afianzadora
convenga en,aceptarlas siguientes declaraciones:

oJ.-Que lo Hanzose otorgue atendiendo a todas lasestipuladon,:,s contenidas en el contrato:

b).' Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido poro lo terminaci6n de los trabajos a que se refiere la
fianza, °existo espera, su vigencia quedaró automóticamente prorrogada en concordando con dicha prorroga
o espero: ' '

Octava,. Ranza de vicios Ocultos .• La's'pólizas de los fianzas otorgadas Para garantizar el cumplimiento de el, "El
Contratista" con motivo de este contrato, se cancelaran cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un
plazo de 12(doce) meses, l,e?garantfa de vicios oc~[fo y de cualquier otra responsabilidad.

, t "
Asrmismo en los términos del articulo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
previamente a la recepción de los trabajos materia del presente contrato, "EI Contratista", o su elección, se
obliga a constituir hanzo, presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5 % del l)'Ionto fatal
ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos liquidas por' una cantidad equivalente al 5 % el mismo en
fideicomisos especialmente constituidos paro erto, con el objeto de garantiZar durante un plazo de 12 meses
posteriores o lo recepci6n de los trabajos por porte de "EJMunicipio", susresponsabilidades derivan de defectos
de ejecuci6n, vicios ocultos o cualquier otra respon~ab1l1dade.nque hubiere incurrido "El Contratista", .

En el caso de que "El Contratista", Haya optado por una p61iza de fianza, esta deberó.ser otQ(gada por
institución mexicana debidamente autorizado a favcr y o satisfaccIón de "ElMunicipio" con un valcr del 10% del
monlo total ejercido de la obra. DIcha póliZa deberó ~ontener los siguientes declaraciones:

Al numero, fecha. Objeto e importe total del contrato.
B) Nombre y cargo de los representantes que suscriben el contrato.
C) Que se expido de confQ(midad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados

con lasMismos. Sureglamenfo y la demos disposición administrativa y aplicable.
O) Que la fianza seotorga atendiendo a todas lasestipulaciones contenidas en el contrato.
EJ Que garantizo las responsabilidades derivadas de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquiera

otro responsabilidad e,nque hubiera incurrido durante lo ejecución de los trabajos motivo del contrato,
aun cuando parte de 'ellas se hubieren subcon!ratado, de acuerdo con los estipulaciones establecidas
con el mismo.

"
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F) Que la fianza estar6 en vigor por doce meses, contando a partir de la fecha de recepción total de los

trabajos. Yen caso de defectos de construcción, vicios ocultas o cualquier otra responsabilidad derivado
del contrato. continuara vigente hasto que se comjan los defectos y se satisfagan las responsabilidades.

G} Qve para cancelar la fianza seró requisito indispensable la manifestaclón por escrito del "El Municipio"
que la produciró solo cuando el contratista haya cumplido con todos susresponsabilidades derivados
del contrato;

H) Que lo fianza estaró vigente durante lo subsanación de todos los recursos legales o juicios
interpongan y hasta que se dicte resolución definitivo por los autoridades competentes.

1) Que lo institución afianzadora acepte expresamente someterse o .Ios procedimientos de ejecució
previstos en lo ley federal de Instituciones de fianzas paro la efectividad de las fianzas, aun para el caso
de que proceda el cobro de Intereses,'con motIvo del pago extemporáneo del Importe de la póliza de
fianza requerida. - ,

J) Que la interpretación y cumplimiento de los obligaciones que se garanticen mediante lo póliza de fianza
expedida, la institución de afionzas yola jurisdicción y competencia de los 1tibunoles federales de la
ciudad de Mérida Yucatón. por lo que la institución de fianzas y el "El Contratista" renuncian o cualquier
otro fuero que' pudiese corresponder1e y dejan sin efecto cualquier otro pacto que sobre lo materia
aparezca en el formato de esta póliza de fianza.

,, .
Novena:- Fianza ,de <garantfa del antlelpo.- Para garantizar la correcta inversi6n del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dfos naturales siguientes a lo fecha de la notificación del fallo y firma del contrato,
deberá presef)tar a "El MunicipIo" Jo flOnza por importe total del anticipo otorgado, expedida por instituci6n
afianzadora debidamente autor1zada y comprobada solvencia, o favor de "El Municipio".

, ,', . -'. .: :"'. . .
Esta fianza subsistiráhasta la total amortizac;i6n del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará
por escrito a la instituci6n afianzadora para su cancelaci6n ... ,. f.

Déclma.- Ajuste de eostos.- será el señalado en el articulo 57 fracción JIy 58 de la ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.

,
los portes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado. cuando ocurran circunstancias, no previstas,enel contrato, que será promovida por ~:EIMunicipio". a
solicitud escr1tade "El Contratista" lo que se deberó ocornpañar de la documentación comprobatoria necesaria
dentro de un plazo que no excederó de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
Siguientes,resolveró sobre la procedencia de lo petici6n. _".• ,1

.,A i

la revisión de loscostos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisartodos y cad? u~o de los precios del contrato para obtener el ajuste:

11.-Revisar un gru~! de ~~iOS que multiplicados por'sus correspondientes cantidades de lrabajo por ejecutar,
representen cuando menos el 80%del importe total del contrato;

I I -1
111.-En el coso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los
insumas en el total 1 del costo directo de los obras. el ajuste respectivo podró determinarse mediante la
actualizacl6n de los costos de los insumosque intervienen en dichas proporciones.

la aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetaró a lo siguiente:
i I 1-'

aj.- los ajustes se calcularón respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en
este contrato o, cuándo hubiese atraso no Imputable. aL contratista, el vigente pactado en el convenio
respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumos;

r- 1~. .< , ;, ",

b).- los incrementos- o decrementos en los insumas serón calculados con base en los relativos o indices que
publica el Banco de México; , ,

l.
"



bJ.- Cuando sin estar terminada lo totandad de los trabajos y a Juicio del "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizane. pOdró efectuar;;e su recepci6n; en est05 casos
se levantara el acto de entrego recepción parcial correspondiente.

MUNIOI'IO OE; CHICHIMILA. YUCArAN
NOMBRE OE LA OBRA.; CONSTRUCCiÓN OE lA CANCHA DE USOS MUlnl'LES CON nCHUMIRE EN lA ESCUElA GUERRA
NUMERO OE OIRA: &14.S73
UClrAOON COMI'RANET: IO.8310219sa.N8.2015
CONTItArO; CI-1I23-FOI'ADEM.021-001 /2015-
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eJ.- los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta lo terminación de los trabajos contratados; el
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad original
durante todo el ejercicio del confrato;

¡
dJ.- la formalización del ajuste de costo deberá efectual1e mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno .., ,
Décima Prlmera.- Recepel6n d. los trabaJos.- "8 Municipio" recibrá los trabajos objeto del presente contra~
hasta que sean terminados. en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a I s
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. .

Para tal efecto, "El Contraftsta" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificorá dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes -........:
que los trabajos estén debidamente concluidos. la recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de 10530
{treintal dios hábiles siguientes a lo fecho en que se haya verificado su terminación, levantando el acto de
entrego recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sinque "8 Municipio" haya recibido los trabajos.
estosse tendrán por fecibidos .. ... ¡.
Independientemente de.lo anterior. "ElMunicipio" efectUará recepciones parciales de trabajos en loscasos que
a continuación se detallon. siempre y cuando sesatisfagan los requisitosque se sef'lalan:

01.- Cuando "ElMunicipio" determine suspender los trabajos y 10_ejecut~do seajuste a 'o pactado secubrirá a "8
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

o <(Z. , . ~-~
c).- Cuando de comú~ acuf¥do "El Municipio" y "El Confrat.ista" convengan en dar por terminOdo$ (tiO '3
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidaron en la forma que los partes convengan~ o ffi ~
conforme lo establecido en este contrato. , ;!. : g ~

,., .. z ....(I):'.
d).- Cuando "ElMunicipio" resclnda e¡"contrato en los términoSdeja clóusulo decimosexta, la recepción parcial '?¿.~~ ~
quedara a juicio de "ElMunlcipJo" quien liquidará el importe de los trabajos que decIda reclbir. -s. Q. t

. '. . ...•..•.•
el Cuando la autoridad Judicial, declare ,rescindido 'el con~ato, e~ este caso se estará a lo dispuesto por la }~~~,
resolución judicial. .. , l~ ., t~,t':-?

"i""~ L .••.•• "" ,"
En todos los cosos de recepción parcial. exceptuando el inciso el. se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 ¡treinta) días hábiles contados o partir de la ,fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio". levantando el ocia de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente,

..' '.' ,. jo' '.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. paro con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el importe
del costo de las mismosse deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y siestos
no fueran suficientes. se harán efectivos las garantfas otorgadas por "ElContratista".

, ..
Décima segunda .• Supervisión de los Trabajos.- "ElMunicipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe. tendrá el derecho de supervisar en tado tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista". por escrito, los instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma.
convenida. as!como lasmodificaciones que, en sucaso. ordene "ElMunicipio".

Esfacultad de "El Municipio", a través de susrepresentantes, realizar la inspección de todos los materioles que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya seon en el sitio de estos ° en los lugares de adquisición o
fabricación.

'..
, "
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Por su parte, "ElContratista" se obliga a establecer anticipadamente o la Inielaci6n de los trabajos. en el lugar de
losmismos,por todo el1iempo que dure su ejecución. o vn representante, quien debera conocer el proyecto. las
normas y las especificaciones y estor facultado para ejecutor los trabajos objeto del contrato, osi como poro
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o llquidaciones que
se formulen y en general para actuar Q nombre y por cuenta de "8 Contratista". Previamente a su Intervención
en los trabajos, debera ser aceptado por ,"ElMunicipio", quien calificara si reúne los requisitos señalados lo cual
debera quedor regIstrado en lo bitacora correspondiente osi como la firma de diCho representante.

En cUOlq;ier momento, por rozonesque' o suJuiciolo Justifiquen,"El Municipio" pocró solicitarel cambio d~
representante de "El Contratista" y este se obliga o designar o otra persono que reúna los requisitos señalados. . .

Décima tercera,. Relaciones de "El c~ntrattstaft"con sustrabajador."s .• "8 Contratista", como empre~ri~ Y patrón ~;.,."
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. sera el único responsable de las '-.:
obligaciones derivados de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridod sociol. "El Contratista" convIene por fa mIsmo, en responder de todos las reclamacIones que sus
trabajadores presentosen en su contra o contra de ~EIMunicipio" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a ,"El MunIcipio" cualquier cantidad que éste se"hublere visto Obligado a erogar por este
concepto. -

"EI'Contratista" será responsable de los daños y perjuIcios que cause o ."EIMunicIpIo" o a terceras personas con
motivo de Laejecuci6n de los trabajos, por no ajustarSea lo estipulado en.el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "ElMunicIpio" o por violacIón o las leyes y reglamentos aplicables.

< l ,
Décima cuarta.- Responsabilidades de "El ContraHstaft.o "El Contratista" SefÓel único responsable de Joejecuci6n
de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo o los estipulado en el contrato y sus anexos
conforme a los ordenes de "ElMunicipIo" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposlci6n inmediato,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hora por. su cuento "El Contratista" sin que
tengo derecho o retribuci6n adicional alguna por ello. Eneste caso "El MunIcipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar lo suspensión,total o parcial de los'trabajos contratados en tanto no se lleven o cabo dichos trabajos y
sin que esto" sea motivo para ompliar"el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este
contrato. f • ,

/.. ._,

Si "El Contratista" realizo trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurro por la ejecución de los trabajos excedemte'-no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El ContratIsta". debera sujetorse a todos los reglamerltos y.ordenamientos de fas autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad y u~~,de Iq vio público y a las disposiciones, que con base
en aquellos, haya establecido "ElMunicipio" poro la ejecución de sus,trabajos.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y¡demós autorizaciones que se requieron paro la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato. 1 , ,.

-.:,,:. 'i'~.o1..' ,; , '.' .-'., ' '. ': '.
Los riesgos, la conservación y limpIeza de los trabajos tlasta el momento de su entrega. seró a cargo de "8
Contratista". y se cqnslderan incluidos en suspredos, unItarios. , •...

.I . .
• l ,.' .¡ .,'... '~('~; . . _,.. '.'

Décima qulnta.- Sanciones por Incumpnmlento del programa .• "ElMunicIpio" tendrá fa .facultad de verificar si los
obras objetos de este contrato se estón ejecutando por '~EIContratista" de acuerdo al programo aprobado para
lo cual "El Municipio" comparOl'ó semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo ,que debió realizarse, "El Municipio" sancionara o ~EI
Contratista" en lossiguientes términos:

0).- Retener en total, el 5% [cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente elafraso hasta lo revisión, por lo tanto mensualmente se hora la retensi6n o
devolucIÓn que corresponda a fin de que la retención total seo la procedente;

;á~tna7de~
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Si al efeetua~e la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenido se aplicará como, pena'convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "ElContratista"; .'

" ¡ "1 "" ." _ "
bj.- Ademós de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"" no concluya los
trabajos en lo fecha sef'\alada en el programo vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual a 2/0Cl0 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el proQrama multiplicada por el número de dios transcurridos desde la fecha de termInación
programada hasta el momento en que los .trabajos queden concluidos y recIbidos a satisfacción de "El
M 11'" "1unc~. . '<

Para determinar la a"plicaci6n de las sanciones estipuladas no se tomarón en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerzo mayor a por cu'alquier otra causa que, a juiCio de "El Municipio", no sea imputable a "El
Contratista". "

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisióndel mismo.

Encoso de que "El MuniciplÓi,opte l~ rescisióndel contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podró ser. a juicIo de "El Municipio", hasta por, el monto de las
garantlas otorgados. en los términos de los articulas cooespondientes de la Ley de Obras Públicas, y Servicios
Relacionados con lasMismasy suReglamento en vigor. .

Lascantidades que r~sulten de la aplicación"de las p~nas convencionales que se impongan o "ElContratista" se \
harón efectivas con cargo a l.ascantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay
lugar para ello, la fianzo otorgado para garantizar el ,cumplimiento del contrato y la terminación de los obras
objeto de este contrato."" '. ' ,:- .-

," l.

Décima sexta.- Suspensl6n de los trabajos.- "El Municipio", da~do aviso por escrito a "El Contratista" con diez
días hóbiles de anticipación. tiene lo facultad' de suspender total o parcialmente las obras contratados en
cualquier estado en:que se encuentren por causas justificados o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudóndose las obras 01cesar las causas que motivaron la suspensión.
En casos de suspensión definitivo de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustóndose los partes a lo establecido en lo cláusula
décima sexta y se harón los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados osi como, en su
coso, se cancelarón los fianzas otorgados en garanffa.

-¡; l' ,.
Décima séptima,. RescisIónd~ contrato.' Lasportes convienen en que el contrato podró ser rescindido en caso
de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine resclndirlo, dicho
rescisiónoperaró de pleno derecho y sinnecesidad de declaraci6n Judicial, bastando para ello que secumpla el
procedimiento que se establece en la cl6usulo décimo séptima; en tanto que sies "E!Contratista" quien decide
rescindirlo. será"necesario que acuda ~nte lo autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y susanexos, de los ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitosestablecidos en la Leyde Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podró optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de los penas convenidos °declarar lo rescisiónconforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptIma.

Si "El Municipio" opta PO( lo rescisión. "El Contratista" estaró obligado o pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podr6 ser hasta perel monto de las goranllas otorgados,

Décima octava.- Procedimientos de rescisión.- SI "El Municipio" .considero que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisl6n, la comunlccró a "ElContratisfa" por escrito a fin de que éste. en un plazo de
15 (quince) dIos hábiles exponga al respecto lo que o su derecho convenga. Si transcurrido el plazo. "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidos por éste "El

;.:' Pá~'~~.8d"'-
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l.' Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

---:c. -,-- __ o
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Municipio" estimo que las mismas no son satisfactOlias, dictará la resolución que proceda conforme a lo
establecido en los dos últimos pórrafos de la clóusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) dIos hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.,

"Cuando se de por terminado anticipadamente el controto o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de la
obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagaró a éste la parte de la obra
ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, eslén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el conlrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de
dichos gaslos, según convenio que se celebre enlre las partes.,

D6elma novena.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabojos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma: '

al.- Si existen conceptos y precios unitarios eslipulodos en el controlo que sean aplicables a los trabajos
que se Irale, "El Municipio" eslaró facultado para ordenar o "El Contratista" su ejecución y éste se obliga o
realizarlos confOrme a dichos,prec1os.

,i,;
b}.- SI para estos trabajos no exJstieren conceptos y precios unitarios en el controlo y "El Municipio" considera
factible determinar' los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los anólisis de precios ya
establecidos en el controlo, Procederó a delermlnar los nuevos Gon. la intervenCión de "El Contratisla" y éste
estoró obligado a ejecutar los trabajoS conforme de lales precios.

I¡ ,
cj.- Sino fuera posible dete(fllinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en, los incisos al y bJ, "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sustabu,ladores envigar o, en su defecto, Pora calcular los
nuevos precios lomaró en cuenta los elementos que sirvieron de base poro formular los precios del fobulador. En
uno y airo caso "El Contratista'; estará obligado a ejecuta~ los trabojos conforme los nuevos precios.

d),. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) yeJ, "El
Contratista", a requerimieñto de "EI Municipio", y dentro del plazo que éste señale, someteró a. consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia de que, paro la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el confrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducenle en un plazo no mayOl' de 15
(quince} dfas naturales. Siambos portes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
esle inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutor los trabajos extraOl'dinarios conforme a dichos precios unitarios,

I .• . •
eJ.- En el coso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecta a los citados precios, "El Municipio" podr601'denarle
lo ejecución de los trabajos ex1raordinarios, aplic6ndoles precios unitarios analiZadas por observación directa, en
los términos correspondientes' de la ley de Obras Públicas 'y Servicios Relacionados con las mismas, y su
Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las portes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal,
elc. que infervendrán en estos trabajos. - . ,> ,.;., '
Enesle caso, la organIzación y dirección de los Irobajos, asr como la responsabilidad por lo ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, ser6n a cargo de "El Contratista".

I ..
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con susnecesidades, "El Contratista" prepararó y someler6 o la aprobación de aquellos planos y programas de
ejecución respectivos. ~ l'

,'" .. "

Eneste coso, "El Contralista", desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos anle el representante de "El Municipio" pora formular. los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este controlo. :...'.

.' .

'1¡.í.' 'r.." h.
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En lodos estos casos "El Municipio" doró o "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unItarios quedarón incorporados al presente contrato para todos
susefectos.

2.- Trabajos extraordinarios por admrnlsl~aci6n dir~cfo:

Si "El MunicIpio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordin"orios por los
procedimientos o que se refiere el apartado l. podrá reatiza.nosen forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera-persona:
. ,

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluc1ones sei'laladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecuci6n de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme o las disposiciones
legales relativos.

Vlgéslma.- Convenios adicionales.
t ~"" "__""

a),- Convenio adlcl~nal de ampliación de plazo.- En los cas~s fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra 'causo no imputable o "El Contratista" le fuere Imposible o este cumplir con el programo,
solicitará oportunamente y' por escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 ltrelnta) días naturales sobre la justificaci6n o
procedencia de la pt"OIToga y. en su coso, concederá lo que haya solicitado "El Contratista" o la que "El
Municipio" estime convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Sise presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo paro "El Municipio'~ el
concederla o negarta. Encaso de concederla. "El Municipio" decidirá siprocede a imponer a "El Contratista" los "'0 S-~
sonciones o que hoyo lugar y, en caso de negarlo. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato $co ~ 5
ordenándole que adopte los medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o ~ Ó w ~
bien procederá a rescindir el contrato, ¡! N O 5

z 10--?ocn~
En cualquier caso de,ampliaci6n dl3 plazo. este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del plazo ?¡N ~ º
originalmente pactado en el programa de ejecuci6n de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, 1- o. ti
forman parte inlegral de este contrato. .v"", .• ;~

" ~.R\~
b).- Convenio adJclon'a1de ampllacl6n de monfo.- Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El (~~
Municipio" podrá modificar los contratos bajo Jobase de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando ~"" '~'7. ,
estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en el controlo y no Implique variaciones
substanciales al proyecto original. -

•
Si las modificacion~s: exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las' partes respecto, de las nuevas condiciones. mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. PresIdente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar
los condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterfsticas esenciales de la obm objeto del contrato original.

Vigésima primera.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar lo obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontralacl6n el acto por el cual "El Contratista" encomiendo o otra
persono la realizaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiero materiales o equipos que incluyan instalación
en los trabajos objeto del contrato, . ., ,,1

I '~'.
Cuando "El Contralista" pretenda utilizar los servicios de aira empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municlpia", el cual resolverá si acepla o rechaza lo
subcontrataci6n.

"

•
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En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obro seró "El Controtista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratisto no quedará subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista". ' . I ..,
VIgésima segunda.- ',CesI6n de los derecho, de cobra.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro'; sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expido "El Municipio", con la
aprobación expreso, previa y por escrilo de "El Municipio".

VIgésima tercera.o Jurisdlccl6n y competencia .• Para lo interpretación y cumplimiento del contrato osi como
paro todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. los partes se someten o la jurisdicción de ,.
los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncio al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otro causa.

Y¡gésfma cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regIrá por lo Ley de Obras púbncas y Servicios
Relacionados con las Mismas. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil
del Estado de Yucatán. . , ~

~,i-,
Vlgéslma qulnta.- tieclaraclón flnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a
cambiar de n'acionalidod. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana
Invocar lo prótecci6n de ningún gobierno extranjero, bajo lo peno de perder de la Noción Mexicano fodo
derecho derivado de este contrato.,
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Secretario Municipal de Chichimiló, Yuc.
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POR"EL MUNICIPIO"

Ing. ranclsco Medlna Martl'n
Presid te Municipal de Chichimilá, Yuc.

El presente contrato se filmo en la Ciudad de CHICHIMILA. municipio del mismo nombre, Estado de Yucatón el
dio 14 DE SEPTIEMBREDE2015.
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POR "ELCONTRATISTA"
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C.Da sluz Martfn
Sindico Municipal de Chichimiló. Yuc.

1._--'< .~,\JNT~""e",t-. ~l+. 2015 - 2018 :'>-0
", 'O?:? SINDICO

-~ CHICHIMllA. YUCATAN

Fá'3lna I I de t I


